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NOTARIO XXX : 
GUAYAQUIL 

AUMENTO DE _CAPITAL Y REFORMA 
  

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
  

a TROPI UNO C.A..- CUANTIA: 
  

- $/.1'500.000,00.- 
  

  

Túdad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 
  

6 Guayas, República del Ecuador, el día de Doy r veintisiete ' 

7 de noviembre de mil novecientos ochenta y “sei 
A - 

A TARA y TA     
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

8 mí, ABOGADO P PIERO GASTON AYCART, _VINCENZINI NO ayi 

9 Trigésimo de este cantón, . comparece el señor Ingeniero 
As 

10 Thomas Wiener, casado, a nombre y en representación en 

O 5 su calidad de presidente de la Compañía JROPI UNO C.A..- 

12 El compareciente mayor de..edad, ecuatoriano, domiciliado 

2 13 en esta ciudad, capaces para obligarse y contratar a 

' - a quién de conocerlo doy fe.- Bien instruido en el objeto 

. o» a5 Y resultados de esta escritura de Aumento. de Capital 

16 y Reforma de Estatutos, a la que —_pprocede como queda 

17 expresado; . Y, Con amplia - y entera libertad; para su 

. 18 otorgamiento me presentó -la: minuta del, “tenor siguiente: 

19 "SEÑOR NOTARIO": En el Registra de” «escrituras públicas 

y 20 a su Cargo, sirvase “incorporar'_una en “la que conste el 

21 aumento de capital y “reforma de estatutos de la Compañia 

22 TROPI UNO C/A., que se otorga al tenor de las siguientes 

2a| cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.- Interviene en la 

24 celebración de la presente escritura el Ingeniero Thomás 

25 Wiener, a nombre y representación en su calidad de 

7 26 Presidente de la Compañía TROPI UNO C.A., conforme lo 

27 acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 
  

aceptado que se agrega a esta minuta como documento       
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habilitante. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a) Por escritura 
  

pública otorgada el diecinueve de octubre de mil 
  

novecientos ochenta y uno, ante el Notario Trigésimo 
  

del cantón Guayaquil Abogado Piero  Aycart Vincenzini 
  

e inscrita en el Registro Mercantil el veinticinco de 
  

noviembre de mil novecientos ochenta y uno, se' constituyó 
  

la compañía anónima TROPI UNO C.A., con un capital social 
  

de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en quinientas acciones 
  

ordinarias nominativas y de un valor de un mil sucres 
  

cada una; b) La Junta General Extraordinaria de accionistas 
  

en sesión celebrada el día veintisiete de octubre de 
  

mil novecientos ochenta y seis, por unanimidad de votos 
  

acordó aumentar el capital social de la compañia en la 
  

suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, divididos en 
A O ET ALEM RIRS 
  

un mil quinientas nuevas acciones ordinarias, nominativas 
  

y de un valor de un mil sucres cada una y reformar el 
  

Artículo. Quinto de los estatutos sociales; c) Las acciones 
  

  Xx 5 

correspondientes al aumento de capital acordado se 
  

encuentran totalmente suscritas y pagada de la siguiente 
  

forma: El veinticinco por ciento del valor de cada una 

  

de las acciones suscritas en numerario, esto es la suma 

  

- - . . » 27 > 

de trescientos setenta y cinco mil sucres, el éaldo Jno 
e 

  

pagado del valor de cada una de las acciones suscritas 

  

esto es la suma de UN MILLON CIENTO VEINTICINCO MIL SUCRES, 

  

Numerari.o.;.en el. pa o. Je, un 

  

- 
será cancelado e ena a 

  

  

año-—contado a partir de la fecha de inscripción en el 

  

Registro Mercantil de la escritura de aumento de capital 

    y reforma de estatutos; y, en cuanto a la distribución     

o



AO o, 

1986 . 

4 

  

Ingeniero 
THOMAS WIENER LETMDORFER 
Ciudad   
De mis consideraciones: 

Cámp] eme manifestar a usted que la Junta General de Accionistas de la 
Compañía TROPI UNO C.A., en sesión celebrada el día de hoy-lo designó > 

Presidente: de la Compañía por el período de dos años: ' 

Como PRESIDENTE ejercerá indistintamente con el Gerente General la ad . 
ministración activa de los negocios sociales y la representación legal, 

no judicial y extrajudicial de la compañía. 

- TROPI UNO C.A/, se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante 
el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquill, ebogado Piero Aycart WVincen 
zini, el 19 de octubre de 1981, y se inscribió en el Registro Mercantil 

1 del mismo cantón, el 24 de noviembre del mismo año. : 

Atentanente 

AL 

ERNESTO PRIES DORER 

     

Gerente General . Acepto el Cargo, 

SS 

y? 
. Ing: MAS WIENER L. 

sE 
CA - + 

 ¿JGuayaquil, 31 de marzo de 1986: . , Y 
Y As 
“ueda inscrito este Nombramiento a foja 32.702, número 7.088 del kegisiro Ber- 

A (antil y asotado bajo el número, 11,784 del Repertorio Arcnivendose l06-Certi- 
. , : mo 0 ias y nata 

: . —ficados de Registro y Defensa Nacioral.- Guayaquil, , siete de Septiembre 

úe mil novecientos ochenta y seis.- El Registrador 1 > £ 

     Zz Y 

      

     / : AA 

TAB. MECTOR MIGUEL, ÁLUIVAR “ANDRADE 

Regiuador Mencanty Ez) Cóntán Guayequil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE “La o OMPAÑIA TROPI UNO 
  

      

    

  

atroz Ll a a E 

MaS TM di o OL ARTIE ce ESOO. Eme € 
Guayaqui a “los veinti ete. días del mes de Octubre de mil ¡novecientos 
o P£nz< £ 
yA 

Hánta y2seis a “las nueve horas en. .el Jocal social de la compañía “ubicado en 
A A Á SS 331 SUÁSY deL CONIL UA DILILIT NS 
. el kilómetro cuatro de la “avenida “Carlos Julio Arosemena; se reunió la Junta 

  

PA Lo z A Lo Nord 

ES 2 Ll - ENUOUL li EPSEROS 

  

   
        

e General, Extraordinaria de accionistas de. la "compañía. TROPY UNO 
o. -.i- - - ah - me is DO 

asistencia de los “siguientes socios: a) 19. Thoiías Wiener Leimóor 
- z O 

  

y representación y. en su € lidad de Pre dente e la compañía, 1 TROPI "DOS C.A. 
o o Bu incio la Diz Len OL. 

o representando | ciento veinte acciones de , Propiedad de. la mencionada Compañías 

   

  

a E A q Do DDN LID 
b) Ernesto Pries Dorer. a nombre y representaci n y en su calidad de Gerente Lo L- ETA ms Lo SEUL EL El Uluz   

General de la Compañía Tropi. Tres .C. Arz representando ciento veinte acciones 
AL DA os REUÑLIDI 

. de propiedad. de la mencionada compañía; c) Ing. Thomas. “Wiéner _Leimdorfer a 

  

nombre Y representación y en su caligad de Presidente de la” -compañía Tropi 
Ln, > Za . Tal 2020 an 

. Cuatro C. Aer representando csiepto | “veinte “acciones de propiedad. de la 

  

calidad . de Gerente “General de la .comañiía “Tropá Cinco” -C. A óprésentaneo 
    

     
¡ciento veinte acciones de, propi dad de la mencionade 

tación, Y EX su calidad” de Ce 
SS 

  

Pries “Dorer, a “nombre Y, repre 

la compañía. Induauto 5 

  

do E,» E 

, Tepresentando” veinte. ¡acciones de “propiedad de la 
EM "72. A E 

mencionada compañías por lo quer, en. la “presente” sesión -se encuentra 
AA 

representado la totalidad del Capital, Social suscrito y pagado de la 
.7 SL == ARLIA li ri 

    

   
compañía. Todas las acciones son ordinarias. hominativas Y ge un valor de un 

y 5 Moo ua a e- io O nora Tun 

mil .sucres cada .una. - Los accionistas por, unanimidad “de. votos ¿acuerdan 

constituirse n * Junta_ 'Géneral' _Extraordinaria de - conformidad con lo 

establecido en el artículo doscientos ochenta de la' Ley de Compañías con el 

objeto de conocer” y resolver sobre un: aumento de capital “y Yeforma de 

estatutos de la compañía. Preside la sesión el Ingeniero “rhomas Wiener 

Leimdorfer, Presidente de la compañía y actúa de secretario”“:«el Gerente 

General Sr. Ernesto Pries Dorer. El Presidente dispone. que el. Secretario 

constate el quórum reglamentario y dé cumplimiento a las demás '£ "formalides 

legales y estatutarias. Constatado el quórum. reglamentario el Presidente 

declara instalada la sesión y pone a consideración de la sala el objeto de la 

reunión y la junta luego de deliberar sobre el particular por unanimidad de 

votos resuelve aumentar el Capital Social de la compañía en la suma de un 

millón quinientos mil sucres, mediante la emisión de un mil quinientas nuevas 

. acciones ordinarias, nominativas y de un valor de un mil sucres cada una; y, 

reformar el artículo Quinto de los Estatutos. Sociales. .el..mismo.que-dirás "El 
A 

   

Capital Social de la Compañía es de Dos Millones de ¿3ucres y dividido en dos 
Pr o bo La 7 AA a 

mil acciones ordinarias, hominativas, Y 

  

o an va: E de un mil sucres “cada 
a e mms Pano a 

una”. Acto. seguido se procede a tratar sobre la suscripción y forma. de pago 
Sr 

  

 



  

          

de] “aumento de Capital? acordado, Y lós señores accionista. *“ácuerdan ejercer 

su derecho de preferencia, A acciones en proporción a ld-que por 

Ley les corresponde, esto es Trop. s C.A., suscribe trescientas sesenta 
a      

acciones y paga en numerario el” ¡"veinticinco por ciento del valor de a una 

de las acciones suscritas, esto es la suma de noventa mil sucres; Tr Tres 
         

CR uscribs trescientas “sesenta” " acciones y “pága “en” húnerario el 
oo sl 9h fsiona lea 
O por ciente del Válor á cada      

  

    Leer 
A Ge” las" 'acciónés “sus 

2 En > yde > 

atío €: A 
ARE AS 

    

    
   

    

   

  

    

  

        momia) pa pura 
Es Py 

a de las acciones "siscritas; sto * ES 518 sima” Se oventá mil”sucres; 

mn el veinticinco por ciehto” “del valor” de cada Segre accgioñes “suscritas; 
A A A : te 

esto es la suma de noven a mil” Sucres; Ye Induávto” S Az, “suscribe * sesenta 
do £ A OO LLE 1 PI asñoz 
acciones y paga en. númerarió el: veinticinco” por ciento del valor” ds cada una: 

  

    

  

DL LSTENO A 

e asciará REIG” 137 “sesión, doncedieniaose un momento de 

  

        C : NS E 
receso para la redacción “del acta. Reinstalada a “sesión sé procede a dar 

VO LOTO JE 21902 cnhiaara 

1ectu aa la presenta ctas 13 misma que “es aprobada por añanimidad de votos, 
TOLÓV ff Y NAVIA 

firmando pata su constancia” tódlos “1ós' Presénte. “Ip Trópi” Dos “CVA7/ “Ing. Tho 

“mas Wiener; £)p:" Tropi Tres CvA:;“Erñésto Pries;- f)p. Tropi Cuatro C.A. Ing. 

Thomas: Wiener; f)p Tropi. Cinco C.A. Ernesto,Pries Dorer; £)p.. Induauto S.A. 
. Ernesto Pries Dorer y £)Ing. Thomas Wiener; f)Ernesto Pries' Dórér:” 
11 100 ESTIBQROD € YEl 2 2) tooo rabo DLL DÍ TLA d 

Certifico: ¿Que el Act. que , antecede es fiel; : copia E su original que reposa en 
n caso” necésario. 

        

        

    

     
  

     
   

        

    ERNESTO PRIES DORER . 

“Gerente Généfal-Secretario : “£ 

  

  

       

   

Tos 

 



  

  

    

yUDOS 

según consta del acta de Junta General 
  

  

la Compañía de fecha veintisiete- de 
  

octubre de mil: novecientos ochenta y seis, que se adjunta 
  

a la presente como documento habilitante.- TERCERA: AUMENTO * 
  

DE CAPITAL Y. REFORMA DE ESTATUTOS .- Con los antecedentes 
  

expuestos el Ingeniero Thomas Wiener , a nombre y en 
  

representación en su calidad de Presidente de TROPI UNO 
  

= > - - 
C.a.( declamh: Uno) Que el capital: de la compañía queda 
  A =; 

aumentado en la -suma de UN MILLON. QUINIENTOS MIL SUCRES, 
  

13 

14 

:15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

217 

  A AA AA MATE A 

dividido en un mil quinientas nuevas acciones ordinarias, 
  

nominativas y de' un valor ae un: mil “sucres cada: una; 
  

Dr 

Dos) Que se -reforme el Artículo” Quinto, de los Estatutos 
  

Sociales el mismo que" dirá: "ARTICULO QUINT 

  

El ¿Capital 
  

  

Ms 

«social de la compañía 

  

MET "DOS? MILLONES DE SUCRES , $ 
ER ne 

  

    a ii a io A a 

    

ÚS ; 

“dividido en dos mil, acciones ordinarias; nominativas 
a 

  

     

Y de un valor de un mil sucres cada una; Tres) Que. las 
  

    

APP A A A e SCI mz .z a 

  

  

acciones. se! encuentran “suscritas y. Paga as. en lá “forma ' 

y condiciones. establecidas en_ el Acta de Junta General 
  

  

o . A a a 2. Extraordinaria de accionistas :de “la-'compañía- en sesión 
  

% s a ZA Loa e E . . 
celebrada el día veintisiete. de: octubre de mil novecientos 
  

5 

ochenta y "seis, que se- - adjunta. a. esta escritura como 
  

documento habilitante; Y, Cuatro) Que todos los accionistas 
  

de la compañía son “de nacionalidad ecuatoriana.- Agregue 
  

usted, señor Notario las demás cláusulas de estilo para 

  

la perfecta validez de este instrumento. f) Abogado Carlos 
  

Julio Arosemena A. Registro Número Setecientos setenta 
  

| y siete.- HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A E 

  

SCRITURA PUBLICA Y EN CUYO TEXTO SE RATIFICA EL OTORGANTE.-     
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Quedan agregados: El Nombramiento de Presidente de la 
  

Compañía TROPI UNO C.A., y el Acta de Junta General 
  

Extraordinaria de Accionistas de la Compañía TROPI UNO 
  

C.A..- Leida esta escritura de principio a fin, por_mi 
  

el Notario en alta voz, al otorgante éste la aprueba 
  

y suscribe en unidad de/acto conmigo. Doy Fe, 
    

  

7 

Cr: 09-03243668-5 
  

er. DEJO? 
  

Cr: 254-004 
  

Luce 0 9770SST727 1004 
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Abg. r . O Le PIERO | , 0u008 
AYCART VINCENZINI - 

NOTARIO XXX OR A 
GUAYAQUIL - 7 ” 

1 Se otórgó "ante mí er fe de ello confiero ésta PRIMERA" '- 

. 2 " Copia de la escritura” “de "Kútiento' de Capital y “reforia de es* 

3| tatutos: de la Compañía TROPI UNO C.A. que sello y firmo 

al “éh Guayáqúil, a los nueve: dífas él més dé diciembre” de mil 

5| noveicentos.ochenta y seis, ==, > - E 
_ SS : 

6 Sec NS SC , : 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
7 HOTARIO 30 2%" "1 GUAYAQUIL 

A AS o a 

8 dao to 

9 

e, so > : 

mi a o: 7 

es 12 pa or ! a O : _" o E 

13 RAZON: Siento como tal que-son..esta: foc ha y al. margen dela. 

- 14 matríz de CONSTITUCION. DE. COMPAÑIA TROPI UNO: C.A., de fecha 
O . 

15 "il de“octibre; de:1981, ;,, he tomado nota del AUMENTO DE CAPITAL 
t ua o no 2. : : sc . . 

> 16 Y REFORMA DE ESTATUTOS DE DICHA COMPAÑIA, cuyo testimonio a 

17 . antecede.-: Guayaquil, Enero 8 de, 1987. De:todo :, doi”fé 

? E Ñ 
18| :-. . os emi : arte PERO O AYCARTO VINCÓNZNI 

A A, 

19 me Le ote 

“20 RAZON: Siento como tal que con esta fecha y al margen de la 

: nin imatróz de REFORMA .DE ESTATUTOS Y AUMENTO DE CAPITAL DE LA 
21 

. alo COMPAÑIA .TROPI UNO €.A., de. fecha. , veintisiete de: Noviembre. 

- 23 ,2> de 1986, he. tomado nota de la: aprobación, mediante Resolución 

E v2al % -. *10705: del- señor Intendente de Compañías de avant dictada 
da 

EC en Diciembre 30 del presente año .- Guayag «Enero 8 de 
47 * o + 

a 19iadéstodo lo cual doi £ FE 
po A > 

Ml - : = . . N MN Rao £ a A 

: do A 7 PA 7 - 

28 110 En je eo Mer de lo ordenado en la Resolución número 86 = 2=l=-]l.w 
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10705, dictada en Quito el 30 de Diciembre de 1.986, “por la Superintendente 
  

de Compañías, fue inscrita esta escritura pública, la misma que contiene el con 
  

trato de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de la compañía denominada « 
  

“"TROPI UNO Ca Aa "y de fojas ha613 a 4.621, nánego/ 853 hez Registro Mercantil 
A 

  

  

Y anotada bajo el número 1.279 del Repertorio.” Guayaquil¿ dos de Feptér 
Le 

mil novecientos ochenta y siete.-.El Registrador Má cantil.- 
  

    

  

  

  

  

Certifáico: Que con fecha de hoy, fue archivada una copía auténtica de 
  

esta escritura pública, en cumplimiento del Decreto 733, dictado el 22 de Agosta 
  

de 1.9753 por el señor Presidente de la República, publicado en el Regisimo O 
  

  

  

ficial No 878 del 29 de Agosto de 1.97%.- Guayaquia y dos de Fobréro ash no_ 

vecientos ochenta y :siete.- El Registrador Merc uE 

L. AH 4, 
  

AB_AECTOR MIGUEL ALCIVAR (ANDRADE 
  

Registrador Mercantil del Áfión Sugaquil— 

  

Certi'ficosoQue con fecha de hoy, se ha archivado el Certificado de 
  

Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquile.- Guayaquily dos de Febrefo) ro 
  

de mil novecientos ochenta y siete.- El Registrador Mercantil. F Y / 
  

LA 
  

. HECTOR MIGUEL AL NDRADE 

  
Renistrador Mescsatil del AZartAr Gueyaouil 

Certifico: Que con fecha de hoy, se-tomó, nota de está escritura públi 
  

ca a foja 33.65% del Registro Mercantil de 1.981, al margen de la inscripción 
  

respectiva.” Guayaquil, dos de Febrero de mil novegígitos ochenta y «siete.- El 
  

  

  

Registrador Mercantile=-,p' - - / LY a. 

  

  

         - Soares A 
  

  

. / A DN
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